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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de acceso de candidatos y partidos políticos a radio y televisión.  

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por el Dip. José Antonio Arévalo González y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Eliminar los tiempos en radio y televisión otorgados a los partidos políticos y candidatos a puestos de elección popular. Modificar los 

tiempos oficiales en radio y televisión otorgados al INE, fuera de los procesos electorales y desde el inicio de las campañas y hasta el 

día de la jornada electoral.  

 

No. Expediente: 2741-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. … 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

I. y II. ... 

 

 

 

III. … 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de acceso de 

candidatos y partidos políticos a radio y televisión 

 

Artículo Único. Se reforman los incisos a) y g) y los párrafos 

primero y segundo del apartado A, y los incisos a) y b) y el 

párrafo segundo del apartado B de la base III, así como el inciso 

b) de la base VI, y se derogan los incisos b), c), e) y f) del 

apartado A y el inciso c) del apartado B de la base III, del artículo 

41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 41. ... 

 

... 

 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de 

manera permanente de los medios de comunicación social. Los 

candidatos independientes tendrán derecho de acceso a 

prerrogativas para las campañas electorales en los términos que 

establezca la ley. 
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Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única 

para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del 

derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 

siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

 

 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 

jornada electoral quedarán a disposición del Instituto Nacional 

Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos 

en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada 

estación de radio y canal de televisión, en el horario referido en el 

inciso d) de este apartado. En el período comprendido entre el fin 

de las precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por 

ciento de los tiempos en radio y televisión se destinará a los fines 

propios de las autoridades electorales, y el resto a la difusión de 

mensajes genéricos de los partidos políticos, conforme a lo que 

establezca la ley; 

 

b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en 

conjunto de un minuto por cada hora de transmisión en cada 

estación de radio y canal de televisión; el tiempo restante se 

utilizará conforme a lo que determine la ley; 

 

c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para 

cubrir el derecho de los partidos políticos y los candidatos al 

menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible a 

que se refiere el inciso a) de este apartado; 

 

d) … 

 

 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única 

para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión destinado a sus propios fines o de otras 

autoridades electorales, tanto federales como de las entidades 

federativas, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las 

leyes: 

 

a) A partir del inicio de las campañas y hasta el día de la jornada 

electoral quedará a disposición del Instituto Nacional 

Electoral hasta el doble del tiempo en radio y televisión 

asignado conforme al inciso g) de este apartado, que será 

distribuido en hasta un minuto por cada hora de transmisión en 

cada estación de radio y canal de televisión, en el horario referido 

en el inciso d) de este apartado, para destinarlo a los fines 

propios de las autoridades electorales . 

 

 

 

 

b) Se deroga 

 

 

 

 

c) Se deroga 
 

 

 

 

d)... 
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e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, 

en su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre 

los mismos conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será 

distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los 

resultados de la elección para diputados federales inmediata 

anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes 

iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los 

candidatos independientes en su conjunto; 

 

f) A cada partido político nacional sin representación en el 

Congreso de la Unión se le asignará para radio y televisión 

solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario 

establecido en el inciso anterior, y 

 

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de 

esta base y fuera de los períodos de precampañas y campañas 

electorales federales, al Instituto Nacional Electoral le será 

asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado 

disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo 

cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá 

entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un 

cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines 

propios o de otras autoridades electorales, tanto federales como de 

las entidades federativas. Cada partido político nacional utilizará 

el tiempo que por este concepto le corresponda en los formatos 

que establezca la ley. En todo caso, las transmisiones a que se 

refiere este inciso se harán en el horario que determine el 

Instituto conforme a lo señalado en el inciso d) del presente 

Apartado. En situaciones especiales, el Instituto podrá disponer 

de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de 

un partido político, cuando así se justifique. 

 

e) Se deroga 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) Se deroga 

 

 

 

 

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de 

esta base y fuera de los períodos de precampañas y campañas 

electorales federales, al Instituto Nacional Electoral le será 

asignado hasta el seis por ciento del tiempo total de que el Estado 

disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo 

cualquier modalidad para fines propios o de otras autoridades 

electorales, tanto federales como de las entidades federativas. En 

todo caso, las transmisiones a que se refiere este inciso se 

harán en el horario que determine el Instituto conforme a lo 

señalado en el inciso d) del presente Apartado. 
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Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento 

podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, 

tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

 

 

 

… 

 

… 

 

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el 

Instituto Nacional Electoral administrará los tiempos que 

correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y 

canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo 

siguiente y a lo que determine la ley: 

 

a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas 

comiciales coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada 

entidad federativa estará comprendido dentro del total disponible 

conforme a los incisos a), b) y c) del apartado A de esta base; 

 

b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en 

los términos de la ley, conforme a los criterios de esta base 

constitucional, y 

 

c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, 

incluyendo a los de registro local, y los candidatos 

independientes se realizará de acuerdo con los criterios 

señalados en el apartado A de esta base y lo que determine la 

legislación aplicable. 

 

 

Los partidos políticos y los candidatos en cualquier momento 

podrán contratar o adquirir, a través del Instituto Nacional 

Electoral y con cargo a sus respectivas fuentes de 

financiamiento , tiempos en cualquier modalidad de radio y 

televisión. 

 

... 

 

... 

 

Apartado B. ... 

 

 

 

 

 

a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas 

comiciales coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada 

entidad federativa estará comprendido dentro del total disponible 

conforme al incisoa) del apartado A de esta base, y 

 

b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en 

los términos de la ley, conforme a los criterios de esta base 

constitucional. 

 

c) Se deroga 
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Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en 

radio y televisión a que se refieren este apartado y el anterior 

fuese insuficiente para sus propios fines, los de otras autoridades 

electorales o para los candidatos independientes, determinará lo 

conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las 

facultades que la ley le confiera. 

 

Apartados C. y D. ... 

 

IV. y V. ... 

 

VI. … 

 

… 

 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones 

federales o locales por violaciones graves, dolosas y 

determinantes en los siguientes casos: 

 

a) … 

 

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio 

y televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley; 

 

 

c) … 

 

… 

 

… 

 

Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en 

radio y televisión a que se refieren este apartado y el anterior 

fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 

electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo 

faltante, conforme a las facultades que la ley le confiera. 

 

 

Apartados C. y D. ... 

 

IV. y V. ... 

 

VI. ... 

 

... 

 

... 

 

 

 

a) ... 

 

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio 

y televisión, en contravención de las disposiciones legales 

aplicables ; 

 

c) ... 

 

... 

 

... 
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las reformas 

necesarias para armonizar la legislación secundaria 

correspondiente con lo previsto en el presente decreto, antes del 

30 de abril de 2017. 

 

Tercero. El Instituto Nacional Electoral deberá armonizar sus 

reglamentos internos con el presente decreto, antes de que inicie 

el proceso electoral 2018. 

 

Cuarto. Las legislaturas de las entidades federativas deberán 

expedir las reformas necesarias para armonizar el marco jurídico 

correspondiente con lo previsto en el presente decreto, antes del 

31 de mayo de 2017. 

 

JJRP 


